
PERIODICO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA S RIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

R€gistrado como Artículo de Segunda Clase, con F.echa 17 de Agosto de 1926

Se publica los r.IIERCOLES y SABADOS.-- Lv. s Leyes y Decretos y demás disposiciones SUpe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

~

VilbhcnT!os8, T2b., ]\.Jovi:.'mbre 13 de -1971 Núm. 3042

Lic. ]\Ilario T rujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:.

Que el H. Congreso del E::;tado se ha s2l'vido dirigirme 10 siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere el artículo 68 de la Constitución Política del Estado, y

CONSIDERANDO

Que por disposición expresa de la Constitución Política del Estado en su artícu-
lo 50 reformado por Decreto número 959 de fecha veintiuno de abdl de mil novecientos
8etenta y uno, el Jefe del Poder Ejecutivo el día 20 de noviembre rendirá ante la soberanía
del pueblo, su Primer Informe de Gobicmo co rrespondiente del primero de enero al 20 de
noviembre de mil novecientos setenta y uno, y que el salón del Cine, "Tropical Plaza" de
esta capital, reune las condiciones ideales pa ra tal acto, ha tenido a bien expedir el si-
guiente: \

\

DECRETO NUMERO 992

ARTICULO UNICO.- Se declara Recinto Oficial de este H. Congreso, el salón del
cine "Tropical Plaza" de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a partir de las 9.30 horas has-
ta el tiempo que seR necesario, del día 20 de noviembre del año de mil novecientos setenta
y uno, y en el que deberá cclebml'se la Sesión Solemr:e en la que el ciudadano Gobernador
del ESL;:KloLic. I\!T<:lrioTl"'JiiJ1oCsrda. r~nd¡"é1 '<1 Primer Informe de Gobierno correspon-
diente del prilnero de enero al 20 de noviem 1:-~ (le l~lil ncveci,,:;ni:os5c~cüta y uno.

TRANSITORIO.

UNICO.-Este decre!o comenzará a surtir su efectos legales a partir del día siguiente
de su publicación en el Pcr:ódico Oficial del Gobierno del Estado.
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novec' =r:t'JS setenta y uno, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-
Dr. E¡~genio Amn.t de la Fuente, Díp. Presidert te.- Pl'ofra. Luz del C. de la Cruz de G., Dip.
Secl'c:l11<1.- Rúbricas.

Por tanto mando se inwrima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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Expedido en el Palacio del Poder Ejecu tivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los once días del mes de noviembre del año de mi) novecientos se-
tenta y uno.

EfSecretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

Juzgado Segundo de Primera ¡mt. de 10 Civil.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Convocatoria de Remat~

PRIMERA ALMONEDA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A CATORCE DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y UNO
.- A sus autos el escrito del actor para que
obre como proceda en derecho y se acuerda:-
1.- Para todos los efectos lega les se aprueban
los peritajes rendidos por el Señor Licenciado
Plinio Salís Atala exhibidos con fecha veinti-
siete de julio del presente año,en virtud de que
en el término concedido a l8s partes no obje-
taron el dictamen pericial.-- 11.-Como lo so-
licita el señor rasé Ruperto Valencia Rodríguez
y con fundamento en lo dispuesto por los artícu
los 543, 549, 550, 553, 556 Y demás reIativos
del Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado, sáquese a remate y al mejor pos-
tor, el predio rústico denominado "Los Ange-
les" propiedad del incapacitado Angel Valencia
Rodríguez, el cual se encuentra ubicado en la
Ranchería Las I\latillas de éste Municipio del
Centro, Tabas:;o, el que tiene la superficie y
dimenciones siguientes: Superficie total, ....
10-65-26 Hcct61'cas, diez hectáreas, sesenta y
cinco areas y v,,,,intiseis centeareas, con las co-
lindan~iAs sinlicntes: Al Norte, con propiedad
de José Rup~'no Valencia Rodríguez; Al Sur,
con propied;,¡ de Lahires Valencia Rodríguez.
- Sirviendo de base para el remate de éste pre
dio la cantichd de $ 10,652.60 DIEZ MIL
SEISCIENTr)~~ CINCUENTA y DOS PESOS
SESENTA CENTAVOS., valor del predio an-
tes descrito según dictamen p_ericial rendido por
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el perito valuador señor Licenciado Plinio Salís
Ataja, siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. AnuJ1ciese
por dos veces de siete en siete días por medio
de edictos que se publicaran en el Periódico
Oficial del Estado, solicitando postores; enten-
dido que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de éste Juzgado, a las doce del día ca-
torce del mes de diciembre próximo, debiéndo
los licitadores depositar previamente en la Te-
sorería General dcl Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del valor del
inmueble sin cuyo requisito no serán admitidos
,- Se le concede al Actuario Judicial de éste
Juzo-ado un término de dos días hábiles para
notfíicar en estos autos, apercibido de multa
si se excediere de dicho plazo.- Lo proveyó y
firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
civil de éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante el Secretario Judicial "C"
Carlos Mario Ocaña 1'.105cosoque autoriza y
da fé.- Firmado una firma ilegible.- Firma-
do.- Una Firma ilegibk.

Se convocan postores para que comparez-
can en el expediente civil número 284/969 re-
lativo al ruicio Autorización Judicial para ven-
der bienes en la vía sumaría civil, promovido
por José Ruperto Valencia Rodríguez.

VilIahermosa, Tab., Octubre 23 de 1971.
El Sria "C" del Ido. 20. Civil.

C. Carlos Mario Ocaña 1\1oscoso.
2-2
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Juzgado Segundo de Primer?! In3t. (:~ lo Civil.

Vil1ahei'mo~8., T

EDIC re)
C. CRISTINA C\STILLO y DiRECTOR
GRAL. DEL REGISTRO leo DE LA
PROPIEDAD Y DEL COM' :JC>
DONDE SE ENCL:ENTRE;'!.
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LLARO
MENDEl lIMEN CZ, en c~)~t: C> ;'::J'f'JNA
CASTILLO Y D¡r~ECTOR CEi'~ L DEL
REGISTRO PUR~JCO cie é;t::¡ Jurisdicción,
con fecha 27 de O.::tubrc del [,lío qLlc di5cnrre,
se dictó sentencia definidva que en ~us puntos
resolutivos dice:

" PRIMEHO,-Ha DrDcediclo la Via.
-SEGÚNDO.-El actor CLARO MENDEZ
JIMENEZ, Drobó su acción y los dem:mdaclos1 ..,

n '1
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CRISTINA CASTILO y RcgisL:udcr i"l.lOi¡CO
de la Propiedad de .§sta JurIsc1i;:df.:l, no CCTnpa-
recieron a juicio ni 0pU8;e1':::0 ,.xccpc~o:'cs, no
obstante haber sido 1egahnente elJi.plo7;)do<;.-
TERCERO.--Se declarE! qUt e1 St;l:or CLARO
MENDEZ JIMENEZ de siniplc posccdcr se ha
convertido en propiet2rio e1::::1
ubicado en Tamu1té de 1:.:;5 H.c:1ichs-
ría Sabina de éste Municipio, C0l1stJnt:; (le tr(:.>:::e
hectáreas, veintitrcs areas y diez ,:e:J.~ear:'as, con
las m "d 'l .J", S v C0 1;" 1
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T.' ""''''r' s'tan o pnmero e eSte La "'J.-- C,-);\l',ld:.-~e
condena al Regis.~n'!dOl: P(¡?li~o,.de. ~a Propie-
dad y del Comerc1O de esta¡unSC1CCíon a haccr
las anotaciones respectivas en las naiPes e1e ins-
cripción de las oficinas a SIl cargo, respecto al
inmueble de oue se describe en el I'Ü~,,:)Iutivo
que antecede: mismo que se encuentra afee
tan do a los predios nÚmeros ccbocientos cua-

l f 1
. . '1 ¡"1renta y dos a ":0 10 noven~a y seIS Ce~ Lloro

Mayor volumcr: cbco, .con fech.3 L.reÜ1t2y Di'O
de agosto de rmI noveCIentos vemuunc.¡ J' apun-
tarIo a favor del seílor CL/iRO l\/1EI'.JDEZ F-
MENEZ, en wstitución de su antigua pmpie-
taria señora CRISTINA CASTILLO.- QUIN
TO.-Ejecutoriada que SEa éSla lesolu~í6íl ex-
pídase copia cerÜ¡;c,1da de ia n';S:U:2 ¡X)':J su
protc:oliz3cÍón e

.
C:- l'':-?~L:..~;j

blico de la Pro'Jiedad de esta ;uri5dicciÓn. SEX-
TO.- Como ¿l presenteiulclo se siguiÓ en re-
beldía de los ~;ef)_QrcsCI~rSTII'\J/~l C::,\STILLO
y Resistrndor PC,blico de la Fropiec:é:d y del

.
d ~ . .
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" t".c" 1 ~ComercIO e esta JunSQ1CCIOn,nO.1ilquescles es--

Relación clc~persom:s del Municipio de Emi-
Hano Zapata, que conforme el Artículo
317 de í Código de Procedimientos Pena-
les integrarán el Jmaclo Popular en cs-
te Municipio.

Lic. hime Lastra Lacroix, Alb~r!o Cas-
tro Carr<;scosa, Pedro Fonz BerttolIm, Ray-
mundo Núi'ÍCZde la Puente, Lic. Manuel Las-
tra Lacroix, Gilberto Barrientos Luna, Pom-
poso Centeno Méndez, Antonio Cabrera. G.ar-
cía, Profr. Segismundo Fonz, Cabre.ra, Clp~lan
Cabrera MartÍnez. Profra. Alda PUJol TobIlla,
P1'Ofr. Alfrcdo Jiménez Pérez.

Emiliano Zapata, Tab., 30 dE'OcL de 1971.

Atentamente.

Sufrap'io Efectivo, No Reelección.o

El Presidente Municipal.
José Bernat Marín.

El Secretario.
Amaary Abl'eu B.

t2 resolución en los términos del artículo 618
dc1 CÓdigo de Procedimientos Civiles del Esta-
do v cuando haya transcurrido el plaz~ preve-
nido por el numeral 623 del citado ordenamien-
to procesal cúmplase con lo mandado en el Re-
solutivo anterior.- Notifíquese personalmen-
te al señor CLARO MENDEZ JIMENEZ.-Así
dtifinitivamente juzgando lo resolvió, manda y
firma el dudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil de éste Primer Partido Judicial del Estado

1 S
.

" D " - C H 'por ante a k ecretana senora armen 1-
dalgo Hernández que autoriza y da fé.~ J.-
Ruiz L.- Carmen Hidalgo H.- Rúbricas".

Por vía de notificación a los demandados
CRISTINA CASTILLO Y Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de esta Juris-
dicción, constante de un} foja útil expido el
pl'ese:1te edictJ p<~r2su publicación en el Pe-
riódico Oficid del Estado el día once de no-
viembre de mU no;recientos setenta y uno, en la
ciudad de Vil1ahermosa, Capital del Estado de
TElbasco.

La Sría. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

CARl'-v'lENHIDALGO HERNANDEZ.
2-1
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T uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Villahermosa, Tab.

Sr. Efraín Wade y Julia Pérez de W.
Dond.:; se Encuentre.

Que en el expediente civil No. 490/970
re:ativo d Jukio Ordinario Civil de Prescrip-
ci6n P.}SitiV8. promovido por el señor Oscar
Gcrm9D Priego P¡iego en contra de los seña.
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r~ l'res f:.Il'3m \vaoe y Ulla erez ac\ a l: (1)

como eÍ Director del Registro Público se dic-
tÓ sentencia definitiva cuyos puntos resoluti-
vos dice lo siguiente:

PP.JMERO.- Ha Dl'ocedido la vi8.-
SEGUNDO.- El actor probÓ su acciÓn y los
demandados Efraín Wade y Ju1ia Pérez de
'vVade y Registrador Público de la Propiedad
v del Comercio de esta Jurisdicción, 110 com-
parecieron a juicio, ni opusieron excepciones,
no obstante haber sido emplazados legalmen-
te.- TERCERO.-- Se declara que el señor
Osear Gernlán Priego Priego de simple po.
seedor Se;;12 c:Jn .;ertidc, en propietario del pre-
dio r(¡:;íico denominado "El Juncal" con una

r"
,
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h ' ',' ksuperdC!e ae .él'.J ~ectal'eas sIete areas OC110
cente'árc2s, ubicado en la Rancheri8 Coronel
Traconis de este 1\1unicipio, con las colindan-
cias descritas CJ el resultando primero de es-
te fallo.- CUARTO.-Se condena el Regis-
trador PÚblico de la Propiedad y del Comer~
cio de esta jurisdicción hacer 125 anotaciones
respectivas en las notas de inscripción de los
libros de 1a oficina a su cargG respecto del in-
mueble que se dcs'.:ríbe en el resol'l.;tivo que an-
tecede. n115mo qU(; S(~encuentra afectando el
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I ~oventa ~r ocho
del voh.EJ.1enod'e;1;~a y 2puntarlo a favor de
Oscar Germán Priego Priego en susti tuciÓn
de sus antiguos propiet2rios Efraín \Vade y
Julia Pérez de Vvade.-QUINTO.- E.iecuto-
ri?'.1a que sea esta resolución, expídase copia
certific2da de la misma para su protocoliza-
ción e inscripción del Registro Público de la
PrCIJiecad de esta Jurisdicción.--SEXTO.-
0('y,',;, 1'1 1~"(" S01 1 'l-P
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de Vi;:v!e 'i R.e.g¡5trad:~1' Público de la Propie-
dac' :'

,k r:::téj ciud::c1, noLifíque-
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proccs¿~l., C(llIi:ji~lse con

y
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lo lTHlrldaao e~ el re-

Juzgado Mixto de Prím~ra Instancia
Quinto Partido Judicial.

EDICTO
Al C. Juan José Cisneros Lores.
Donde se encuentre.

En el Expediente No. 180/970, relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario promovido por la señor& Jenny del Car-
men TOlTUCOPeña de Cisneros, en contra de
Ud., con fecha 21 de agosto del año próximo
pasado se dictó auto dando entrada a la de-
man.da, de acuerdo con los artículos 266, 267
Fracción VIII, y XII del Código Civil en vigor
y 289 del propio Ordenamiento en su párrafo
primero y 94, 254, 264 Y concordantes del de
Procedimientos Civiles.- Como se ignora su
domicilio, en los términos del artículo 121
Fracción II del Ordenamiento últimamente in-
vocado, se manda publicar este auto por "Edic-
tos" en el Periódico Oficial del Estado y en
el periódico de mayor circulación que se edi-
ta en la Capital del Estado, publicaciones que
deberán hacerse por tres veces de tres en tres
días, a fin de que se presente a la Secretaría
de este Juzgado a recoger las copias simples
del traslado para que en el télmino de 30 días
que se computará a partir de la última publi-
caciÓn de edictos, conteste la demanda.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., octubre 28 de 1971.

El Secr.etario del Juzgado. Mesa Civil.
Alcides Mendoza y Zurita.
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solutivo anterior.- Notifíquese personalmen-
te al actor.--Así definitivamente juzgando lo
resolvió, manda y firma el ciudadano licencia-
do Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia de lo civil de este Primer Parti-
do Juelicial del Estado por émte el Secretario
"C" Carlos Mario Ocaña Moscoso que autori-
za y da fé.-Firmado.-Una Firma ilegible.-
Firmado.- Una firma ilegible.

y lo hago saber a usted para los efec-
tos legales correspondientes por medio del
presente edicto, que expido éi los tres días del
mes de noviembre de mil novecientos setenta
y uno, en la Ciud;:¡d de Vií1,.hermosa, Capital
del Estado de Tal,",:co.

El S
.

" C" d
.

T

. d 1 C
. .J. no. el GO. e 0IVl..

C. Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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